
 
Interlocutorio No. 0757 

Rdo. No. 2021-00106 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. 
Demandante: MÓNICA CONSTANZA NARANJO 

ALZATE. 
Demandado: ÁLVARO HENAO ALZATE. 
Radicado: 170013110004202100196 

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre 

su admisibilidad, pero estudiada la demanda se observa que la misma no 

reúne las exigencias de ley ya que: 

 
 

 Se debe allegar el poder otorgado por la parte demandante a la 
abogada, ya que el mismo no obra con el escrito de demanda y al 
revisar el proceso de divorcio, se observa que el poder allí conferido 
sólo fue para tramitar la Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Católico, y no para la liquidación de la sociedad conyugal que ahora 
presenta. Que no olvide que si le dan poder, el mismo deberá 
contener la facultad expresa para partir si a ello hay lugar. 

 

 De conformidad al artículo 523 del Código General del Proceso 
deberá aportar una relación detallada tanto de los activos como de 
los pasivos habidos dentro de la sociedad conyugal, con indicación 
del valor estimado, pues no basta la afirmación realizada en el libelo 
demandatorio de que serán aportados en su debida oportunidad.  

 

 
 

El artículo 90 del C. General del Proceso: 
 
“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 
 
 
Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por la señora MÓNICA CONSTANZA 



NARANJO ALZATE en contra del señor ÁLVARO HENAO ALZATE por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco días para 
que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: El escrito de corrección de la demanda y sus anexos se debe 
presentar con las copias respectivas para el archivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
 
WSM 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

  



NOTIFICACION: ____________/2021, notifico el auto anterior a la señora 
Defensora de Familia y al señor Procurador 15 Judicial de Familia. 
 
 
 
 
 
DR. GERMAN MARQUEZ H.                          OLGA CLEMENCIA MORENO 
R. 
PROCURADOR DE FAMILIA                            DEFENSORA DE FAMILIA 
NOTIFICADO                             NOTIFICADA 
 
 
 
 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
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